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tramita contra Jaime Yelo Marín,
por medio de la presente se le noti-
fica a dicho denunciado la senten-
cia dictada en 13 de septiembre últi-
mo, cuya parte dispositiva dice :

«Fallo : Que debo condenar y
condeno al denunciado Jaime Yelo
Marín, en concepto de autor de la
falta del artículo 587-3 del C . Pe-
nal, a la pena de ocho días de arres-
to menor a que abone a Gabriel Ga-
lindo Martínez la cantidad de 1 .575
pesetas a Carlos Marín Méndez
5 .000 pesetas y a José Hortelano
García la de 5.250 pesetas y pago de
costas del juicio . . .

Y para que sirva de notificación
al denunciado que se desconoce su
actual paradero y domicilio, expido
la presente que firmo en Cieza a on-
ce de octubre de mil novecientos
ochenta y tres .-El oficial .

* Número 5227

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES

MURCI A

EDICTO

Que en los autos de Divorcio se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 12/83, a instancia de doña
Carmen Sánchez Valera, represen-
tada por el Procurador don José
María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra don José Abellán Navarro,
mayor de edad, de domicilio desco-
nocido, aparece dictada sentencia,
cuya cabecera y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

«Sentencia: En la Ciudad de
Murcia, a veintitrés de abril de mil
novecientos ochenta y tres . El Ilt-
mo, señor don Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, Magistrado-Juez
de Primera Instancia Número Tres
de esta Ciudad, habiendo visto los
presentes autos de Divorcio núme-
ro 12/83, seguidos a instancia de
doña Carmen Sánchez Valera, re-
presentada por el Procurador don
José María Jiménez Cervantes Ni-
colás y defendida por el Letrado
don Francisco Valdés Albistur,
contra don José Abellán Navarro,
mayor de edad, de domicilio desco-
nocido ; y . . .

«Fallo : Que estimando, como es-
timo, la demanda de divorcio dedu-
cida por el Procurador don José
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María Jiménez Cervantes Nicolás,
en nombre y representación de do-
ña Carmen Sánchez Valera, contra
el demandado don José Abellán
Navarro, en situación procesal de
rebeldía en estas actuaciones, debo
declarar y declaro haber lugar al di-
vorcio postulado y, en consecuen-
cia, la disolución con todos sus
efectos legales del matrimonio con-
traído por las partes en Murcia, el
día dieciocho de julio de mil nove-
cientos setenta y cuatro ; y todo ello
sin hacer declaración expresa sobre
el pago de las costas procesales .-
Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en Primera Ins-
tancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .-Andrés Martínez de Salas y
Cayuela . Rubricado» .

Y por medio del presente para
que sirva de notificación en forma
de la sentencia dictada al demanda-
do don José Abellán Navarro, expi-
do el presente en Murcia, a siete de
junio de mil novecientos ochenta y
tres. El secretario . Manuel Carrillo
Villa .

Número 5647

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACET E

Don José Yusty Bastarreche ; Li-
cenciado en Derecho ; Secretario
de la sala de lo contencioso-ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente Edicto que ser á

publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, hace saber :
Que ante esta Sala se siguen autos
de carácter contencioso-adminis-
trativo, registrados bajo el número
434 de 1983, en virtud del Decreto
del señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), suspendiendo los acuer-
dos tomados por la Comisión Mu-
nicipal Permanente de dicha Cor-
poración, referidos a la concesión
de licencias de obras a don Pedro
Martínez García, así como a don
Juan de Dios Bermejo Gil .

Y conforme al artículo 118, apar-
tado 2), de la vigente Ley de esta
Jurisdicción, se hace público, a fin
de que cuantos tengan interés en el
mantenimiento o anulación de di-
cho acuerdo de suspensión
-decreto del Sr . Alcalde- puedan
personarse en autos .

Dado en Albacete a diecisiete de
octubre de mil novecientos ochenta
y tres . El secretario .

Número 5667

DISTRITO
CIEZ A

Cédula de notiFicación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de Distrito de esta
Ciudad en J .F. número 25-83 que
se tramita contra Manuel Rios Or-
tega por denuncia a Antonia Ríos
Guardiola, sobre faltas contra las
personas, ha mandado notificar a
dicha denunciante la sentencia dic-
tada en dicho juicio, con fecha
veinte de mayo último, cuya parte
dispositiva dice así :

«Fallo : Que debo absolver y ab-
suelvo al denunciado, Manuel Ríos
Ortega declarándose las costas de
oficio» .

Y para que sirva de notificación
al denunciante que se desconoce su
actual paradero, expido la presente
que firmo en Cieza a quince de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
tres . El oficial .

Número 5802

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACET E

Felipe Garrido Rosales, Secretario
de la Sala de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por medio del presente edicto ,

que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Murcia, y pa-
ra que sirva de notificación en for-
ma a los demandados no compare-
cidos don Fabián López Martínez y
don Antonio López Sánchez, se ha-
ce saber : Que por la Sala de lo Civil
de esta Audiencia y en los autos de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
uositiva dicen así :

«Sentencia número 261 . En la
ciudad de Albacete a veintiuno de
julio de mil novecientos ochenta y
tres . La Sala de lo Civil de est

a Audiencia en los autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, sobre
indemnización de daños y perjui-



cios, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Uno de-
Cartagena y promovidos por don
José Vera Rubio, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Car-
tagena, contra don Federico Re-
quena Juncosa, don Antonio Valle-
jo Alberola, don José Padial Pe-
drosa y doña María Gallego Rajoy,
todos ellos mayores de edad, casa-
dos, aparejador, arquitecto, indus-
trial y sin profesión especial, res-
pectivamente, y vecinos de Carta-
gena ; y contra don Fabián López
Martínez y don Antonio López
Sánchez, mayores de edad, casa-
dos, contratista e industrial, respec-
tivamente y también vecinos de
Cartagena, y contra las respectivas
esposas de los demandados a los so-
los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad en
apelación que, contra la sentencia
dictada por dicho Juzgado con fe-
cha seis de abril de mil novecientos
ochenta y uno, interpusieron los
demandados Sres . Requena Junco-
sa, Vallejo Alberola, Padial Pedro-
sa y Gallego Rajoy, por el orden en
que han sido citados, habiendo es-
tado representados por el Procura-
dor 'on Francisco Ponce Riaza y
defendidos el Sr . Requena Juncosa
por el Letrado don Emilio Rubio
Seguí ; el Sr . Vallejo Alberola por el
Letrado don Javier Sánchez Carri-
lero, y los Sres . Padial Pedrosa y
Gallego Rajoy por el Letrado don
José María Ponce Riaza, siéndolo
el demandante apelado por el Pro-
curador don Trinidad Cantos Gal-
dámez bajo la dirección del Letra-
do don Juan José García Carbo-
nell, y sin que hayan comparecido
en esta alzada los también deman-
dados Sres . López Martínez y Ló-
pez Sánchez, por lo que se han en-
tendido con los Estrados del Tribu-
n al .

Fallamos: Que acogiendo los re-
cursos de apelación interpuestos
por la representación de los deman-
dados don José Padial Pedrosa,
don Federico Requena Juncosa y
doña María Gallego Rajoy y deses-
timando el formulado por la del
también demandado don Antonio
Vallejo Alberola, revocando y con-
firmando en parte la sentencia dic-
tada por el Ilmo . Sr . Juez de Prime-
ra Instancia número Uno de Carta-
gena de fecha seis de abril de mil
novecientos ochenta y uno, debe-

mos absolver y absolvemos a los
demandados Sres . Padial Pedrosa,
Requena Juncosa y Gallego Rajoy
de las pretensiones en su contra de-
ducidas en la demanda, con firman-
do la referida resolución en los res-
tantes extremos y sin hacer especial
declaración de las costas causadas
en ambas instancias .-Así por ésta
nuestra sentencia, de la que se lle-
vará certificación al rollo de Sala,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos . Valentín Lozano, Emigdio
Cano y Julián Pérez-Templado .
Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a cinco de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
tres . El secretario .

* Número 5846

PRIMERA INSTANCIA
LORC A

Don Abdón Díaz Suárez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Lorca y su partido .
Por el presente edicto hace saber :

Que en este Juzgado y con el núme-
ro 666 de 1983 se tramita expedien-
te de dominio de reanudación de
tracto interrumpido en el Registro
de la Propiedad de Lorca, de la fin-
ca que después se expresará, a ins-
tancia de don Andrés Ruiz Zamo-
ra, mayor de edad, casado, pensio-
nista y vecino de Lorca con domici-
lio en la diputación del Río, cuya
finca es la siguiente :

«Un trozo de tierra secano radi-
cante en la diputación del Río de es-
te término municipal, sitio de Ler-
na, su cabida una hectárea, 42
áreas, 7 centiáreas y 62 decímetros,
equivalentes a dos fanegas, seis ce-
lemines y cincuenta céntimos, mar-
co de ocho mil varas, lindando por
Levante, Cristóbal Pelegrín Valdés ;
Mediodía, don Nicasio Petiago ;
Poniente herederos de Francisco
Mula, y Norte Miguel López Gue-
vara. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca al tomo 379,
folio 239 Vt .°, finca número
12.631, inscripción 7 .a a nombre de
Andrés Manzanares Alcázar : Que
mediante escritura autorizada el día
veintidós de octubre de 1948 por el
Notario de Lorca don Ramón He-
rrán de las Pozas número 497 de

protocolo, el referido Andrés Ruiz
Zamora la adquirió por compra a
don Ginés Vidal Miras .

A tal efecto se cita a don Andrés
Manzanares Alcázar a cuyo nom-
bre se encuentra inscrita dicha fin-
ca, cuyo domicilio y circunstancias
se ignoran o a sus herederos o cau-
sahabientes y a cuantas personas ig-
noradas pueda perjudicar la ins-
cripción que se solicita, para que en
el término de diez días a partir de la
publicación de este edicto puedan
comparecer ante este Juzgado y ale-
gar lo que a su derecho convenga .

Dado en Lorca a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
tres . El juez.-El secretario .

* Número 5848

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE FAMILIA

MURCIA

EDICTO

El lltmo . Sr . Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de
Familia de Murcia, en el procedi-
miento de separación seguido en el
mismo al número 309/1983 y de
que se hará expresión ha dictado la
que contiene los particulares si-
guientes :

aSentencia: En la ciudad de
Murcia a veintiuno de octubre de
mil novecientos ochenta y tres . El
lltmo. Sr . don Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Tres
de la misma, habiendo visto los
presentes autos de separación, se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 309/83 a instancia de don
Vicente-Andrés Sánchez Fresneda
López, mayor de edad, casado,
operario, vecino de Murcia y con
domicilio en Rector Loustau núme-
ro 6, edifico Machado, Murcia re-
presentado por el Procurador don
Francisco Aledo Martinez y dirigi-
do por el Letrado don Fidel Pérez
Abadía ; contra doña Ana-Paula
Pinto y Benedito, mayor de edad,
sin profesión especial, con domici-
lio en casa de su hermana doña Ma-
risa, sito en Bembibre (León), calle
Dehesa, numero 3-bajo, declarada
en situación procesal de rebeldía ;
siendo parte el Ministerio Fiscal ;


